
Número 4877

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE GRANADA

EDICT O

En autos cbn tenciosos seg u idos con e l número 307 y
308/96, a instancia de don José Antonio V ictoria López y
don Manuel I . Gómez García, contra Magafra, S .L., so-
bre cantidad, e l Ilmo. Sr . Magist r ado Juez de lo Social ha
dictado resolución cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral s iguiente :

Se declara la insolvencia por ahora del ejecu tado
Magafra, S .L., para hacer pago a los productores don
José Antonio Victoria López, de la cantidad de 807 . 822
pese tas y a don Manuel I. Gómez García, la can tidad de
512.597 pesetas, respectivamente por el concepto de can-
tidad, y por 'la cantidad de 1 .320.419 pese tas (un millón
trescientas veinte mil cuatrocientos diecinueve pesetas)
reclamadas de p rincipal, sin perjuicio de que llegara a
mejor fo rtuna y pudieran hacerse efectivas en sus bienes,
las cantidades que por principal y costas est á obligado a
satisfacer:

Y habiendo acordado su notificación por medio de
edicto, se publica éste para conocimiento de la demanda-
da que se encuentra en ignorado paradero ; haciéndose la
notificación del presente edicto en forma legal en los Es-
trados de este 7uzgado .

Granada a 17 de marzo de 1997 .- E l Secretario .

Número 4863

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

ED I C T O

Cédula de notiFcac ión y emplazamiento

En autos de juicio de ejecutivo seguidos en este Juz-
gado de P rimera Instancia de Murcia con el número 998/
92, a instancia de Banco de Santander, S .A . , contra
Cayetano e Hijos, S .A., se ha dictado resoluci ón de esta
fecha que contiene el siguiente particular :

Propue sta de resolución Secretario doña Ana María
O rtiz Gerva s i .

En Murcia a veinticinco de marz o de mil nove -
cientos noventa y s iete .

El an terior escrito únase a los au tos de su razón .

De conformidad con lo solicitado y siendo firme sen-
tenc ia dictada en es tos autos, procéda se a su ej ecuc ión
por las normas e stab lecidas en los artícu los 1 .489, si-
guientes y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil .

Antes de proceder al avalúo de los bienes embarga-
do s , líbrese mandamiento al Sr . Regis trador de la Prop i e -

dad de Murcia número Uno a fin de que libre y remita a
este Juzgado cert ificación en la que conste la titularidad
del dominio y lo 's demás derechos reales de la finca o de-
recho gravado, así cqmo las hipotecas, censos y grav áme-
nes a que estén afectos los bienes, o que se hallen libres
de cargas, debiendo, en cumplimiento de lo establecido en
el artículo 1 .490 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, co-
municar a los titulares de derechos que figu ren en la certi-
ficación de cargas y que consten en asientos ppsteriores
al del gravamen que se ejecuta, el estado de ejecución
para que puedan intervenir en el avalúo y subasta de los
bienes, si les conviniere.

Requiérase al demandado para que dentro de seis
días presente en la Secretaría de este Juzgado los títulos
de propiedad de los bienes embargados .

Dado el paradero desconocido del demandado
Cayetano e Hijos, S .A.,llévese a efecto dic h o reque-
rimien to por medio de ed ictos, q ue se fijarán en e l tablón
de anuncios de es t e Juzgado y se publicarán en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» .

Contra esta resoluc ión cabe recurso de reposición en
e l plazo de tres día s que se in terpondrá por escrito ante
es te Ju zgado .

Lo que así se p ropone y firma, doy fe .- Conforme,
el Mag istrado Juez.- La Secretario.

Y para que sirva de requerimiento al demandado en
paradero desconocido Cayetano e Hijos, S .A . , Cayetano
Serrano Aranda y Josefa Tomás Tom ás, expido la presen-
te en Murcia a 25 de marzo de 1997 .- El Secretario .

Número 4876

INSTRUCC IÓN
NÚMERO TRES DE MURCIA

ED I CT O

El Ilmo . Sr . don H ilario Sáez Hernández, Mag istrado
Juez de Instrucción número Tres de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se sig u en diligen-
cias juicio de falta s 47/97 , por daños, ocurridos en es ta
c iudad e l pasado d ía 28 de enero de 1997 .

Y siendo desconocido el domicilib del den unc i ado
Pedro Antonio Romero González , por el presente se le no-
tifi ca la sentencia dictada en el procedimiento amba indi-
cado, cuya parte di spositiva dice lo que sigu e :

Fallo

Que debo condenar y condeno a Pedro Antonio Ro-
mero González, como autor responsable de u na fa lta de
daños in tenc ionados sancionados en el artículo 625 del
Cód igQ Penal , a la pena de cinco día s de multa con cuota
diaria de mil pe setas y a que indemnice a doña Ángeles
Lisón Campoy en la cantidad de 3 .000 pese t as por los da-
ños causados y]0 . 000 pesetas en concep to de perjuicios


